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CUT: 74445-2022 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0440-2022-ANA-AAA.H 

 

Tarapoto, 12 de julio de 2022 
 
VISTO: 
 
El Expediente Administrativo con CUT N° 74445-2022, sobre Autorización de 

Ocupación Futura de Faja Marginal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, aprobado 

por Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado con Decreto Supremo N° 023-2014-
MINAGRI, se regula la administración y gestión de los recursos hídricos en el país; 

 
Que, el Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales, 

aprobado a través de la Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA; respecto a la autorización 
para la ocupación futura de faja marginal describe lo siguiente: 

Artículo 17.- Autorización para ejecución de obras en fajas marginales  
17.1. La AAA puede autorizar la ocupación futura de la faja marginal para la ejecución 
de obras de infraestructura hidráulica o de servicios públicos. Esta autorización se 
otorga por un período de dos (02) años y no faculta la ejecución de obras o actividades 
en la faja marginal.  
17.2. La solicitud de autorización de ejecución de obras de infraestructura hidráulica o 
de servicios que se realicen en las fajas marginales debe estar acompañada de la 
autorización señalada en el numeral precedente, salvo que se tramiten en un solo 
procedimiento de forma acumulativa. 

 
Que, a través de Resolución Administrativa N°209-2011-ANA/ALA TARAPOTO, de 

fecha 01.12.2011, La Administración Local de Agua Tarapoto, aprobó la delimitación de faja 
marginal margen izquierda del río Caynarachi, en el distrito de Barranquita, provincia de 
Lamas, departamento de San Martín, en una longitud de 8 383,50 metros, estableciendo un 
ancho de 30 metros; 

 
Que, mediante Oficio N°066-2022-MDB-A, de fecha 10.05.2022, la Municipalidad 

Distrital de Barranquita, presenta ante la ALA Alto Huallaga, solicitó en ventanilla de la AAA 
Huallaga, autorización de ocupación futura de la faja marginal río Caynarachi, para el 
desarrollo del PIP denominado “Creación del servicio de protección en riberas de rio 
vulnerables ante el peligro de inundación en la localidad de Barranquita, distrito de 
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Barranquita, provincia de Lamas, departamento de San Martin” registrado con CUI 
N°2523146, para su evaluación; adjuntando la documentación pertinente a efectos de evaluar 
la procedencia de lo solicitado; 
 

Que, a través de Informe Técnico N° 0047-2022-ANA-AAA.H/CLMG, de fecha de 
recepción, 08.07.2022, el área técnica de la AAA Huallaga, concluye lo siguiente: 

 Técnicamente se considera factible atender la solicitud de la administrada 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANQUITA, referido a la autorización de 
ocupación futura de la faja marginal río Caynarachi 

 
Que, con Informe Legal Nº 0045-2022/JDSC-OS.90000092, la Autoridad 

Administrativa del Agua Huallaga, determina que: 
 Que, el presente procedimiento administrativo se encuentra instruido sobre una 

autorización de ocupación futura de la faja marginal río Caynarachi, para el 
desarrollo del PIP denominado “Creación del servicio de protección en riberas de 
rio vulnerables ante el peligro de inundación en la localidad de Barranquita, distrito 
de Barranquita, provincia de Lamas, departamento de San Martin” registrado con 
CUI N°2523146; solicitada por la Municipalidad Distrital de Barranquita. 

 Que, en ese sentido, se tiene que el área técnica de la Autoridad Administrativa 
del Agua Huallaga, a través de Informe Técnico N° 0047-2022-ANA-
AAA.H/CLMG, concluye que “Técnicamente se considera factible atender la 
solicitud de la administrada MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANQUITA, 
referido a la autorización de ocupación futura de la faja marginal río Caynarachi”; 
de lo cual se advierte que el expediente cuenta con opinión técnica favorable, por 
lo que resulta viable acceder a la pretensión de la administrada, siendo que, en 
merito dispuesto en el informe antes citado, corresponde emitir el acto 
administrativo que resuelva lo solicitado. 

 
Vista la opinión contenida en el Informe Técnico N° 0047-2022-ANA-AAA.H/CLMG e 

Informe Legal Nº 0045-2022/JDSC-OS.90000092 y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de Recursos Hídricos, su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N° 001-2010-AG 
y el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Municipalidad Distrital de Barranquita, la ocupación 

futura de la faja marginal del río Caynarachi, para el desarrollo del PIP denominado “Creación 
del servicio de protección en riberas de rio vulnerables ante el peligro de inundación en la 
localidad de Barranquita, distrito de Barranquita, provincia de Lamas, departamento de San 
Martin” registrado con CUI N°2523146, en merito a los fundamentos descritos en la presente 
resolución y de acuerdo al siguiente detalle: 

 
OCUPACIÓN FUTURA DE FAJA MARGINAL  

Titular MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANQUITA RUC 20489051291 

Nombre de la 
actividad o 
proyecto 

CREACION DEL SERVICIO DE PROTECCION EN RIBERAS DE RIO 
VULNERABLES ANTE EL PELIGRO DE INUNDACION EN LA LOCALIDAD DE 
BARRANQUITA, DISTRITO DE BARRANQUITA, PROVINCIA DE LAMAS, 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

Fuente natural del 
agua 

Río Caynarachi 
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Bien asociado Faja Marginal  

Resolución de 
aprobación de faja 

marginal 

Resolución Administrativa N° 209-2011- ALA TARAPOTO 

Ancho de faja marginal de 30,00 m (tramo de interés) 

Distrito Barranquita 

Provincia Lamas 

Departamento San Martín 

Coordenadas UTM 
Datum WGS84 

Zona 18 S 

 

 

Metas del PIP 
Dique de protección de 850,00 metros 
Muro de gaviones de 1 356,57 metros 
Muro de encauzamiento de 69,93 metros 

Plazo de 
autorización  

Veinticuatro (24) meses 
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Artículo 2º.- PRECISAR que la presente autorización de ocupación futura de faja 
marginal, no faculta al administrado la ejecución de las obras físicas propuestas en su 
proyecto de inversión; para lo cual deberá solicitar la respectiva autorización de ejecución de 
obras en fuentes naturales de agua, cumpliendo los requisitos estipulados para el 
Procedimiento TUPA N°8 de la Autoridad Nacional del Agua. 
 

Artículo 3º.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la Municipalidad Distrital 

de Barranquita, a su domicilio en Jr. La Florida s/n – Plaza de Armas, distrito de Barranquita, 

provincia de Lamas, departamento de San Martín, poniéndose de conocimiento a la 

Administración Local de Agua Tarapoto, mediante notificación electrónica, disponiendo su 

publicación en el portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe 

 
Regístrese y comuníquese, 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

 

BENJAMIN ENRIQUE CAMPOS TORRES 

DIRECTOR 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - HUALLAGA 
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